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L. ANTECEDENTES

La Superintendencia de Compañías dispone a los Administradores a presentar un Informe Anual a la
Juntas Generales de Accionistas, informe que debe contener los siguientes requisitos:
alCumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio econémico materia del informe; b)
Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y Directorio; c) Información sobre hechos
extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal; d)
Situación financiera de la compañía al cierre del ejercício y de los resultados anuales, comparados
con los del ejercicio precedente; e) Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el
ejerclcio económico; y f) Recomendaciones a la junta general respecta de políticas r¡ estrategias para

el siguiente ejerciiio económico.

La Compañía SUPPLY CHAIN SERVICES sCS 5.A. se constituyó el 24 de febrero del 2003 en la Notaria
Décimo Séptima del Cantón Quito, otorgada por el Dr. Remigio Poveda Vargas, inscrita en el Registro
Mercantil el 18 de marzo del 2003 con el número 876. Tiene como objeto social la comercialización
de maquinarias y equipos para la industria.

2. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

De acuerds con e! A.ftículo Décima del Estatuto, el gobierno de la carnpañía se ejerce a trarrés de la
Junta General de Accionistas y la administración por medio del Presidente y Gerente General.

3. ESTRUCTURA PATRIMONIAT

El capital suscrito al 31 de diciembre del 2019 es de 5 800,00 cuyas acciones se presentan en el
cuadro siguiente de integración del capital:

DESGRIPCION ACCIONISTA
CAPITAL

suscRtTo
oa cAprTat

PAGADO
NUIIIERO

ACC|Oit€r

IZOUIERDO MONCAYO REMIGIO HERIBERTO 760.0( 95.00%760.00 760

ZOUIERDO ARCOS HERNAN PATRICIO 40.0( 5.00Úl 40.0( 40

S U M A N : 800.0{ 100.0001 800.0f
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4. CUMPLIMIENTO DE OBJFT|VOS PTANEADOS

Durante el período 2019 se ha cumplido con la entrega recepción de los pedidos de materiales,
suministros, repuestos y demás bienes solicitados por los clientes, comercialización para la industria
petrolera, industrial y comercial, actividad económica que se desarrolla a través de la adquisición a
proveedores calificados y entregados en el domícilio de los clientes. No se dispone de almacén
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general, los ítems son retirados de las bodegas de los proveedores y entregados directamente a los
clientes.

5. CUMPTIMENTO DE RESOTUCIONES DE IUNTA DE ACCIONISTAS

Durante el año 2019 se ha celebrado la Junta de Accionistas para conocer y resolver sobre los
Estados Financieros al 31 de diciembre del 2018. Las gestiones desarrolladas han podido cumplir
totalmente con las obligaciones e informes pendientes con la Superintendencia de Compañías.

6. POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEt 2019

La emisión de los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 se han realizado de acuerdo con lo
que estable las Normas lnternacionales de Información Financiera para las PYMES, procedimientos

establecidos por la Superintendencia de Compañías según las normas emitidas por el IASB. A
continuación se resume la posición financiera de la compañía:

7. ESTADO DE RESUTTADOS INTEGRATES 2019

La emisión del estado de resultados por el período 2019.01.01
continuación:

al 2O79.12.31 se presenta a

fnfo¡tno de Aúntínill¡trador 20Ig



La Ganancia del Período es la base para aplicar la conciliación tributaria para la declaración del
impuesto a la renta al 5Rl.

8. PRESENTACION DE tA GANANCIA A FAVOR DE tOS ACCIONISTAS

Producto de la Ganancia del Período, a continuación se detallan los movimientos que afectan a los
accionistas:

TESCfNCHON o/a VAI,JM
GANANCIA NETA DEL PERIODO 8.a8l.,T/
- I paRTtclpactcN maRAtarrnFc -1\Íta It?27.721

UIILIDADUqJDA 65205
- ) IÍVIHJESTOALARENTA -67.ffi/o u6FF.71

LMUMDANTESR€SEFN/AS 2.273.9.
- ) RESERVAI.TGAL .m

G/qIV¡q[UClq A FA\ffi Atrl SISIAS: zTraSlr

La Junta General de Accionistas deberá conocer y resolver sobre los resultados del período 2019.

9. RECOMENDACIONES

A la Junta de Accionistas:

En calidad de Representante Legal de la Compañía SUPPLY CHAIN SERVICES SCS S.A. pongo a
consideración de la Junta de Accionistas el presente Informe para que sea conocido y resuelto
conforme las disposiciones estatutarias y legales.

Quito, 15 de junio del2O2O

qs
GERENTE GENERAL
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